
PROCEDIMIENTO DE 

EFECTIVIZACIÓN RECTORADO 

. RESOLUCIÓN Nº650/2021-C.S. 

 



PRIMERA ETAPA  
¿Cómo iniciar el trámite? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Ingresar al portal de personal: www.uncuyo.edu.ar/personal con CUIT/DNI y contraseña 
2. Hacer click en la pestaña “Proceso de efectivización” y completar los datos personales 

http://www.uncuyo.edu.ar/personal


Adjuntar CV– DDJJ – Antecedentes de contratación  
y/o designación de cargos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Guardar y aceptar  
 

Automáticamente, se envía un mail a Mesa de Entradas correspondiente (Unidades Académicas/Rectorado), para inicio de expediente 

 

 



Mesa de 

Entradas  
(Inicio expediente 

electrónico)  

 

SEGUNDA ETAPA 

RRHH 

Personal 
(Rectorado) 

PASE 



Cuando recibe el área de Personal/RRHH debe: 
 

1. Ingresar con usuario y contraseña personal al portal del 

Personal 

2. Menú – Formulario RRHH 

3. Presionar en la LUPA  para completar formulario 
 



4. Completar formulario. Verificar información cargada - GUARDAR 

Observaciones: Indicar antigüedad por tipo de cargo (en caso de 

corresponder – PERIODOS)  - todas aquellas que se consideren 

necesarias 



5.  Descargar PDF para adjuntar al expediente correspondiente 



Autoridad 

correspondiente 
(según lo indicado en 

nota inicial) 

TERCERA ETAPA 

Dir. De  

Personal 
(Rectorado) 

PASE 

• Para evaluación del 

agente 



Cuando recibe la autoridad debe: 
 

1. Ingresar con usuario y contraseña personal al portal del 

Personal 

2. Menú – Planilla Evaluación 

3. Presionar en la LUPA  para completar formulario 
 



4. Completar Planilla de Evaluación - GUARDAR 



5.  Descargar PDF para adjuntar al expediente correspondiente 



Autoridad 

correspondiente 

 

CUARTA ETAPA 

DIRECCIÓN DE 
PRESUPUESTO 

PASE 

(Para Informe) 
 



SECRETARÍA 

(donde cumple 

funciones el 

agente) 

QUINTA  ETAPA 

DIRECCIÓN DE 
PRESUPUESTO 

El/la secretario/a 

NO firmo la 

Planilla evaluadora 

(Para su aval) 

El/la secretario/a firmo la Planilla 

evaluadora 

Área de investigaciones 

administrativas 

(REC_SUMARIOS@uncu) 

(para informe y control de sanciones ) 

Dir. De Asuntos 

Legales 

(Dictamen - verificación que se cumplan los requisitos) 



SEXTA ETAPA 

SRIALAyP 

CRITERIO A 

CRITERIO B 

(ingreso SIN 
CONCURSO) 

CONSEJO 
SUPERIOR 

Dir. De 

Asuntos 

Legales 



CRITERIO B (ingreso SIN CONCURSO) 
  

Dir. De  

Personal 

• Notificación a las comisiones evaluadoras. 

• Armado de cronograma de coloquios en 

conjunto con la comisión. 

• Notificación a los agentes (Fecha y hora) de 

los coloquios. 

• Adjuntar al expediente el acta de 

evaluación firmada por la comisión.– 

(ANEXO) 

 

 

CONSEJO 
SUPERIOR 


